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Ayuntamiento con asistencia de/
comandantes de la Guardia, Nacional.Diputacion Provincial de Córdoba. 	 5 • a El Alcalde Real, el Sindiro del Apto-

Circular. 	
tamicnto 'y el comandante ó comandantes de /a
Guardia Nacional, son las encargados de ejecu-tar las operaciones prevenidas en el articuló .3.?Para que si mereciesen la aprobat-ion del en el caso de. faltar licitadores.Gobierno de S. M. los arbitrios • prepuestas por ce El , pago de la renta se ecsigini por Mez;esta »4n/carian provincial ä beneficm de la Gu- ses cumplidos, y de su seguridad será 

responsa-ardia Nacional, estta prevenidos los medios de ble el Ayun tamiento.
hacer efectivo el que se ha adoptado, consisten- 7.a Los productos de la renta 6 de 

Ja _re.te en cuatro maravedis en cuartillo de vino y 
8 caudacion del .arbitrio, ingresarás en un arei.d4en el de aguardiente sobre su venta á 

la menor, tres llaves que conservat Isla el consejo de»ad.:1.entendiendose esta de media cuartilla i nclusive para m i nistracion y disciplina <te la Guardia Naelo..iabajo, ha acordado la Diputiteion establecer las nal 6 su comandante donde nO estabiese
alguientes reglas ä que deberá sujetarse estricta- blecido aquel, otra el Alcalde 

Real, y otra elmente /a recaudaeion de este arbitrio. 	 dico dlt yclotantiento.e : 1 • a Los Ayuntamientos en ,el dia sigoiente 8. e 
Los in;sznos son obligados á presentaral recibo de la circular en que se comuniquen las cuentas de la 

inversion de dichos fondos conestas prevenciones, a nunciarán la subAsta, cuyo arreglo . al articuló 2 9 de la ley de 23 de Marzotermino correrá con los tramites legales, 15 dias, de 1835,
cOncluidos los cuales, se .celebrará el remate pa- 9-I Cada trimestre se 

dirá cuenta á la Di-ra el a rrendamiento por un Zi1.10 de los proiloc- potaciJn Pro vincial de los productos del arbi-tos ad arbitrio y el expediente se remitira h la trio que se hubiesen 
i ngresado.aprobacion de la Diputacion ò del Sr. Gober- 	 z o. No podrán inveriirse estos fondos pa-nador civil si esta no se hallase reunida por ma- ra , ningun 	 e to sin que preceda a probacion delno de persona que merezca la confianza del A-

yuntamiento. 	 Sr. Gobernador civil previo presupuesto gene-
ral del gasto que sea indispensable para satis-:2. a No se admitirim pisturas que no cu- lacee las necesidades de la Milicia.bran las dos terceras pa t tes del calculo de pro- 	 Lo comunico ä VV. Para su inteligencia ydoctos que se forme previaniente , por el Ayun_ esacto cu mplimiento.samiento con los datos que debe tenersobre consumo

Dios guarde á VV. muchos años. Ctirdobade las especies sujetas al arbitrio en cada pueblo. t •° de Mayo de z 836.--E 1 Presidente:. Esteban3. a A falta .de licitadores con posturas ad- Pastor.--Por acuerdo de la Dipotacion Provin-
j
ruisibles, se ar

reglará un ajuste alzado con todos cial: Juan Golinayo Secretario.—Sres. de los Aynn..,,u
ntos n cada . uno separado de los Vendedores tacnientos de los pueblos de esta provincia.

de las especies, y si lo que no . es de creer fue-.se im p racticable este medio, se procederá à la 	 Diputacion Provincial de COrdoba..recamlacion del arbitrio por los que se consi-
deren mas convenientes- ä su: , seguridad. •

Circular.4 .a Las subastas 'deberán celebrarse - ante el 	 Aunque algunas aWnciones del primer in4
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.a.e.rils a la s' alva..‘ion de la • Pgifia pudietfan oran. premlos...debsi*. ea-da Ayontainientia, reuniendo á
-par esciivarnente la ronsieleracian de esta 	 las clueiios (le ganados, facinar un reparto pro-
/marina Provincial desde el moineato de su iiteiu. porcino :a:1a entre lados para cobrir la cantidad
talacion, no pot es.o dejó de conocer la tegente con loe se premia la muerte de un animal no-
necesidad de establecer un sistema uniforme pa-, eivO dicho repartimiento estara siempre en pu-
ra el abono (le los gastos que deba cubrir Cl der del Mealde para entregarlo al interesado que
caudal de propios en cada puebla, teniendo siema. presentandh, .el animal lidien° tenga derecha ä
pre presentes las tirconstabeias, 'necesidades y recaudfc (le cada ganadero la parte con que de-
obligaciones particulares de cada uno, y rafe— ir] cootr'd)oirl,e: hecha la cobranza por los intc--
mando los antiguos reglamentas ., que consintiendo • cesados,, firmaran ä confino:acial del reparto por
el abono de eantidad res ¡madi :nene invertidas .„ no e! 	 J'e notla la cAtt Wad - der premio,. y - del
atlitttlian- el de...eitras -verdaderamente• necesarias importe 	 eida. »cuy d„-rä el »al ije- en -red_
para objeto de imprescindible oblipcion y de muy bo a fa y a,- de los ganaderos qtle Conservará el
interesant .: servicio. 	 • 	 primer contribu yente (le ellos; y al finalizar el

Para ello crodgid le rtiimtacAoh de todos los 	 pres.mtarän tntros-. los rec;hos reclatnan-
Avuntáitient,,s de la pyo .Niikia por rircudir dose su abono a la Diptitacion provincial, loe
-cha 17 de P.inero ultiini) los presupuestos de pro-. to ä onìrá pur cuenta del caudal de Propios
duetos del i-aurlal de Propias y de sus gastos n'u- segun el estala (12 sus fondos y conciliando el in__
b icipates, y reAikhelhs eh la mayOr parte se ocit-h tergs p.trtieOlar y general que ititerviene en el
pa diariamelit'e en u eesarnen, cuyos resuilados es termittiO de los artiiri iles nocivos, .}.:n el Mes-,
principiará ya a comunicar a algunos pueblos. p-rado raso de que algun ganadero resista e)
eer,p . bobie.u19 establecido ciertas. bases genera-ii. pago ay, s z . vi tola, el Aicable le obligad ha-
les para todost, supoitioiendo unas gastos y meto .; cer , a eferGra y aun se le, ecsigira rigorasamente
d¡gando la aplicarían ' Y jostificariou de otco, sin si en la form. cion derelkarlitniento hnblere con-
hacer merito. ;particular de ello. en-. Cada pre,sti,,,, venido la ma \ aria de los ganaderos; . pero si
Puesto, ha creido.ronveniente la. Diputation ami ,. todos hiriesen ayo ieion quedará sin erecto esta
cipar sus at laraciones para prevenir las dadas y medida en los pueblos dimite, se resista, ,sin aten-

- evitar consultas que pudieran Ocurrirá los Ay 	 derse ron los. fondos pu blicos- al objet t . de, quetamientos.. 	 se trata, sino en la- parle fine lo Pertnitan. sus.	 .Alendienda• ä que es ohligarion de los cui,, primeras obligaciones, romo se hace -acinaltnente,„
r as pal- ro os suministrar á las fieles el pasto•espi,” Ademas podcau los AytIntatnientos • procurar el-

e suprime el abono de la asignacion se 	 lesternbithio de animales dar-in-tos adoptando el uso
Valad,a, al ° predicador cuaresmal sobre "los fondos, de la nuez vornica com . las: precauciones indi
de

	

	
s.-4

poplos, siendo de cuenta (ht aquellos cocar-. pensables para evitar el daría á otros animales
Aesettpelfo de ele toin:isterlo à Otro eeie Otiles promoviendo bat idas Cu. las epocas y si-,

siastico. á -quien recompen.sen,. si. fiese • indispen- lios oportunos, cuyas medidas propondrán ä la
s- ahle hacerla, de. -su propio. ' peculio,: 4 iiiipiai- 1.)ipulacion ron el presupuesto de sus gastos, sir*
endose por los Ayuntamientos las repetidas po s,. llevarlas ä efecto: hasta que tinas y otro ., sean
tu , i ,ge y , demanflas päblicas en que por compra.. aprobadas por la . misma.

tan- gravososlos pueblos, como ofensi-, 	 No• -Se comprendan en los presupuestos ent
*vos 6. i takteM.P lOs. del decoro y respeta del sagra- gastos Municipales el contingente del 20 p
do caracier sacerdotal, se hace contribuir tam.. las contribueianes -de frutos civiles, paja y uten,

-bien al ves'imlaxio1. 	silios y-. pa.,1() de bellota que se repar talla) cabe
Elf.premio..pqr..muerIe, de animales nocivoS,, dal de propias; el encabezamiento por penas de

sin haber impedido. hasta ahora su propagacion,- t'amara, la- cuata para Escopetero, de • Andalúciai.
rute cos,á4 los, mayores -estragos en la ganadería, el uno y medio p g rara. cl Depositarios y la*
Acaso, haya sers 	 -esclu,ivamente - para cubrir 'cargas de- Justicia, en razon á que el importe•deahraiti .. gasto, de legilimo 	 bou°, pero resistido por. las unos será con proportiou á los ittgreezós' deel reg l atnen,to, y. hadadoirecuentes ocasiones pi..., rada año, y los Otros al tanto I) g ò anta lija
sa duda r de la. legalidad de algaiás enentas..Es- de. - la.- respectiva calmante-ion. obligarla), jus-.mes. forzoso,atendery.con. mas einpdia al reine- tifirandese todos en las correspondientes cartasii«
dio de ambos males y para llenar tan util ob-. pago.
je,to parece lev mas .coittreniente y conforme á las 	 ti costo de la correpondencla,. de 06riedisposiciones. del Gobierno Suprimir . el marido se,- por policia, es. de cuenta •del mismo ramol. y.-
guido, hasta almro sustinlyendole otro que ali.n 	 de la Intehdentia, como que solo versatä - sobremás; eficazmente 4 la . per:el-Alelan de 10,,sari i_, ireir.auttärion de las contribuciones, es- de 'cargo de_
males nocivos con la, seguridad del: pronto migo; tos k‘yuntatnieotos por • la parte que tienen ea
de su premio, contribuyendo a ello con una sua-- el 6: p-2; recargada al. importe de ellas; can ar-
ve anliciMe .iaa .1 an- con:akon pronto...da.sprena reglo á la Real-instructiou de 6- de Julio de-
'ditniento los ga naderos, .principalmente interesados 1.82B,, debiendoSe pagar toda l a -. tiernas de oficioen el esterminio de las- fieras. Al electo y para 	 r el caudal de propios, j t3Shittcan4os s 	 CestIN'xge.,.4c.,..ng,goutar de.-. prout,o„ coa,. ree4es de co.:.-10/ sokes34e- 	 corre-5~1~U..
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Ilabiendose sitrialad6 los sueldas de los Se-
cretarios de A y untamiento ron toda la prodiga-
lidad y decencia qiie permite :el 'estado de /os
fondos publicas en cada poebIO concediendoscleS
ailerna g en algünns el ausilio de oficiales 6 ei'
'cribientes para la Secretaria; segiin se han con=
Siderada indispensables; se prOhlve á las Seci'e-
tärios ecsi;?,ir derechos ni costas de loitipinä es=

,pecie por los expedientes de subasias de ramos
at•rendables; Neo. ahorro alentará ä los lieita
dores; aumentando el producto de aquellos; y dis-
tnintarä por • .toti4igitiente la ea :rabiad repartible
al pueblo por rentas provinciales. Tantpoce• ecsi-
girän derechos; gratification tu erholuntento adgit=.
no por ninguna oirá diligencia de cua l quier (la.=

4tie 'sea •que • erilrane:de. las 'a ICitnicidnes guher-
.›.nativas del Ayuntamiento.

Ningün gasto será abonable que no estè coni=
prendido' en el petil-tilviiestu, 	 si dé la cantidad
;marcada para rada- •tine Ins ev entuales resoL.
tare sobrante ó eseeso en la p r ilmteäcìruía rata
la debida jüstilicatiOn ge barato' despues las iree
tificaciónes y refortnas que aconseje -la eSperietiG-
tia. Los nueves presupnesbis tendrán aplicacion
desde . i.ö del l'corri'ente ain, sin perjdiCio de Sti
interiuida 1 hasta la apr o barion de quieu corres-
ponda con arregle al Pare do t.i) d'el afaroló 28:-
del Real decreto de 21 de S4i'enibre de 1835.

En tuantn á la justifieählin de i ngresos, , la
Diputacion acordara particular . 6 generilitiente
las medidas que crea oporttitias' para asegurar su
eontiantä en lä : • realidad de los AynntarnientoS
que se propondrán aumentar (-Llanto sea posible
los prbductos de lös raudales ptíblirds.

Quedan pues; hechas etiattlas egplicacioneS
pudieran ecsigir los Ayuntamientos . para enten-
der la aprobación intèrina de'sus repectivos pre-
supuestos y la Diputacion ha adordado
caria& pre v iniendo sù prónia observancia.

.Dios guarde á ev. 	 asvws.- Cdr(101-iä.
2 de Mayo de t 8-36.E1 Presidente: E.sieban
ior.=Por acuerdo do la Dipotácirin Provittrialt.
Juan Golmayo Secretario.Leireg. de' los Aytin=
tamientos de loä pttehlos' de esta pro'diitiä:

Gobiernci

ereuiae. 	 Num. 6Ö:
Por el' artictaci .<3' del Üeal decreta de 8

iré' • Matio'dtinia se previene ä los 'Goberna-
dores civiles dispongan qüe dese luegó se res-
tituyan ä sus Cosas los individimS dé átubog
seesos que habiendo:1 tornado el habitó religioso enidgüii" conVento 6 beaterio di - cualqüier ordert
instituto 6' denorninación qüe sea; no hayan pro--,
fosado á la publicacion de d .iChd Re:al decreta ett

respectivas provincias. Para su .cuinsplimicutu16.g Alcaldes de los pueblos de esta provincia enque haya conventos de monjas; se preseutii'äo
en ellos y ecsigirän á las preladas una lista de
las novitias.. que tengan: Y en sti .consectieoäiä
disoildrin$ que las' del mismo pueblo sean en-

tre 'gadas ä sus padres 6 -ctiradores inmedialamenz
te, Oficiando ä los de las de otras pueblos para
que sib dilacion,sc presenien por si 6 por per-
sónas de si/ confianza COMpetenteonente autori-
iadaS á entregarse de ellas. Ah' ambos casos re-.
ojerän tecibb, qtie Me rentiti'rän, Corno tainhien'tina reitificacion de las ipie Sé litibieseti

trado desde , la,
Asitni gnió harán saber äieli -os Meaidei á las¡Corminidades qtie las qtle quieran egcláustrars%

pueden hacerlo en adehorite Oil arreglo al de-
creto citado qiie feS lerül' • tii.r .a su ioteiigeliciä4
Córdoba a 9 de Abril dei83 6.=-LEStèbóri Piistoi%

j uzgado Le de . 	 (ie..4.f.doi,ä y
partido.

telipe 	 Quinta escrihaiiO è iaiháa
ÁudienCia plena en lá .11eal de Sevilla me di..
rige para sil itisireion e'tr itc pe.rildico
gitierite rieeülar..- Tributtal'itelnojde . la Real Au-
diencia de Sevilla ....:.Esta Real Ä ud ienCiä en ve las 	 i tiligtas réinitidas Por' lo*.itieCe'S de Prime.ra i nsiancia de su territorio, se Itä penetrado deque nifiehaS' de iás causa's exPei4inentán Un
so mas o menos reparzible, que ecsijò lós Mayo+.
reS' eg roferiCoi y thed as"éfiéacj 	 ftn de que ätoda eosta • cese p róritaMente para lo .c .Ual so häservido ' Mandar dirija . a Y: . la . presente; .para quepr,:deded rai más Pioritá del ähniOaCion de las Cau-
sas que penden en su Jugado, d'ancló pro:feren=
d à läs en . eik baya ros Presos, y á las pie
cuentan rnaytir álniGtiedad; arreglandose Cstric7=
taitient'e al' regametitó en tos t '6-tiriiiics dë subs.-
tanciacion bajó git Mas efeetivá respOnSabiliclád,
ConStiliandO al trilmitial ettatidd en el curso de
chas Causas haya al,uni inconveniente tpie ...ini es.=
tè á su alance remover para abOrdar lo qüe c'on-
venga. Lo que trimunicó ä V. 6 bideo de lä
ditwesadá Real Audiencia paia SU intçiigenciäy puntual cittit plitniento. DiOS guarde a

'trinchas ati6s: Sei . illä 3o de Atril dd
ID: Felipe .de . (binta.—Sts: ..ttices de L 'a iris-tal-1.z.
cia del Wri4i -Ofiö (le es.Ñ tribithal.t.".:Lo que Me
apresuro ä püblicar para que 'llegando ä
cia de VV. cuiden .de que se' &limpian esactainente las acertad -as digposieiönes de lä
rid ad: Dids güarde ä VV. Muchos aiioS. C6i-dozz
ba 2 de M 'ayo de 1836.=-Jo5é Maria 	 Tri..4

J'iteres dé primera instanCia de los para
tidoS de esta provincia.

Ad ministracion cié Üenias Reales de la Piovinciál
Cisrdohá.

Cireular
tstá Ääministracion de Mi interitid

Inka con disgusto qué sop pijo» los Ayttittätia.:
entos de esta provincia eje . han cumplido ton,Inkorden dé 18 de Abril . ultimo inserta en el,b0..7
letin oficial' titiritero 4j.. i.elatlia,4 . ramii de
da 	 ntan24

piai y ito pudiendo peendtir poi mas tietupt
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AVISOS. OFICIALES.

Vallandose vacante la plaza de medico ci-
rujano de la Villa de Carcabuey cuya dotation
CS (1 n ! 700 duoados pagaderos esactamente de los
fo ijIosnainiciPalcs por tercios de ailo, se hace
.sa ir ä los tispiran tes ä dich a plaza para . que
poadan . Siis solicitUdeli al efecto, en el tér-
mino de un mes, al Ayuntamiento do la citada
villa. COrdoba 1.0 de Mayo de 1836......Pastur.

CO211ISION PRINCIPAL DE AIBITRf OS DE A710117'1 'ACION DE ESTA PROVINCIA.

E:1'7'A y E FINc 45

sameianta' descuido; proa-engo it V. quo si en
lèrcino do ¡o dias ultimas que lo sA'alo, •• no
vea cumplimentada mi 'citada drderj, darti cuen-
t a al Sr. loteo:lente pata que tomo las Madi-
das que estime por cOnVeniente Dio; guarde ä
VV. murhos aiios.--Cdrdoba 3 de Ma n o da 1836.
Francisco Gil da Salo.

11rfaúltterrt-'^:Cletiter,19-,lefemeiptiv,emmfflp,,,,ming,

'Nota de laš fi/cas Yae. coO arreglo al articulo 4,0 del !leal decreto dc 19 de . Fehrero se lut;oli...citado :u tasacion...iledeel dia 21 del que acaba al de la fecia.-.

, ..17if,cts 	 s,( sito :clon.
~a,latm

ilam..da 	 d 16rinioLa Hacienda A I

salas.

El eoriijo llamado de CartInas en el término

Corporarmees ä que pertenecieron.

. 'Una . 'casa en la -ralre. dc Maeselnis número 36 tu

El. cortijo llamado de los Lazarillos término de esta ciudad.

El Cortijo de Villa-rrealejd en este mismo termino.

Et garrutal y estacada en el mismo sitio ‘, viermino.

Otro en el bitio da Hugo . A2bardas llamado la estacada de Pila-

Otro 'olivar llamado de Zal sar sitio del mismo 1-hambre.

Un olivar llamado la Estacada linde con 'el camino

Otro olivar de menor cabida al sitio del Despeifadero.
Otro id. en el bitio de Valde-Judios.

Un olivar (Orno' de unas treinta aranzadas ron un

El cortijo llamado de lo!.; 1k II idos pohlado la

Olra suerte de o'livar de (ataranta aranzadas

toa suerte' de olkar ' llaMado las cien aranzadas situado

Una stierte de (MI ar Ilaniadia el Garrota' de

t caser. la de ,S st1 Pablo en el término de 1

: de Montilla.

tos -en el mibmo

des en el término de (boja:

prende al sitio del Zapilltd.

de Espejo en el mismo término.

parado de la Esperanza.

ta'Aiiiii to de Mimtilia.

tacada nueva ti.'•rolino de Luerna.
¡inerte 'de olivar llaMada' isla de Mata

huerta en 4 lirrir,ino de Lorena.

- Hijarosa.
	 a Rambla al pago de 1

con cuarenta aranza-

conocida por el cerro

mayor parte de Es — g De Santo Domingo de Lui

Juan Colin en e! - Monjas de Sta. Clara de Mn-

de eta ciudad. 	 f --Tanjas de Sta. IV! do Gracia

huerto que coto– I 1).. las Mbnjas de Madre de

esta ciudad. il Monjas de Sta. Clara de Cór-

alto término Xottjas de Santa Ana de Mon.

, 	 Do San Pablo de Civrdoba.

de Po- I

en el ' Monjas de San :Martin .de

I Monjas de Sta. Clara de ,Citr.,

I 'clan -Austin de id.
I De 	 id.
I Da 	 id.

1

I 	 tilla.
1

i 	 njos de Baena,

I De 	 id.
' !la 	 id.

1 	 Ailla.'

1 	 Cabra.

l 	 de id.

I 	 (loba.

San Pablo de id.

De 	 id.

De 	 id.

De Sao Pablo- de Córdoba.

Carmen' désra/zo de Lucena.

. (loba.

cena.

Se proeederà ä la tasacion de las huertas y casas y no 	 la" de las donas fincas rurales por 7.raz.on indicada ca - los anuncios anteriores. Córdoba primero Mayo de'1836:—Jose Bertran de Lis.

Tina

Una

COMISION BE BELLAS APTES;

El Sr. Goberriador civil' ha dblarestri, ron-
'forme ä las superioies l. res-olticiones que continue
la venta pública (le los camine; 'YecOjidos do I,)s
convcittós suprimido., que no debcri tOWeryareg

. ; 	 .,

para el Museo provincial. -Se avisa al público pa-
ra que pueda concurrir ä hacer postura ä dichas
pintural de 3 ä 5 de la tarde en las galerías
baja5 (le las evuelas públicas gratuitas de prime.,
ras letras, vulgo de 'a Compariía.

Imprenta de Santalu, Canalcias y Coa:palta,
•
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